FONDO MINK'A DE CHORLAVÍ

EXTRACTO DEL REGLAMENTO

Versión Oficial al 30 de junio 2002

El presente texto extrae aquellas secciones del Reglamento del Fondo Mink’a de Chorlaví a las que los postulantes deben prestar especial atención para que sus postulaciones sean elegibles y resulten bien calificadas. En este extracto se han incluido aquellos aspectos del Reglamento que, en experiencias anteriores, fueron las causas mas frecuentes de la descalificación o mala evaluación de las rpopuestas. 

El objetivo de este Extracto es servir como un “control” que sirva a los postulantes para revisar que sus propuestas cumplen con los principales requisitos. 

Sin embargo, los documentos oficiales que rigen el Concurso 2002 son el Reglamento del Fondo (texto completo) y la Convocatoria a Concurso 2002. Insistimos en la importancia de que los postulantes conozcan los documentos señalados y no se basen únicamente en lo incluido en este extracto, que no es sino un instrumento de apoyo a los postulantes.

I. Sobre el Presente Documento y Otros Textos Complementarios

1. El Reglamento del Fondo Mink'a de Chorlaví (en adelante, el Fondo) establece las reglas y procedimientos para la realización de los Concursos de Proyectos del Fondo y para la ejecución de los proyectos que sean co-financiados por el mismo. La versión oficial del Reglamento es la publicada en el Sitio Web del Fondo (http://www.FondoMinkaChorlavi.org).

VI. Sobre las Organizaciones que Pueden Postular

10. Cada propuesta deberá incluir necesariamente una Organización Coordinadora, y podrá (sin ser una exigencia obligatoria) además incluir una o más Organizaciones Co-ejecutoras. 

11.  Puede participar en las propuestas de proyecto presentadas a los Concursos del Fondo, cualquier tipo de organización pública o privada que tenga una experiencia significativa en la lucha contra la pobreza rural, la modificación de los sistemas de exclusión, el manejo de los recursos naturales y el desarrollo rural sustentable, incluyendo, entre otras: organizaciones sociales rurales, ONG, empresas privadas y corporaciones de estudios vinculadas a ellas, fundaciones, universidades e instituciones de educación superior e investigación, agencias gubernamentales, organismos internacionales bilaterales o multilaterales, etc. 

12. Sin desmedro de los señalado en el punto anterior, las Organizaciones Coordinadoras de cada proyecto, no podrán ser entidades con fines de lucro
 ni tampoco organismos que carezcan de personalidad jurídica en alguno de los países de América Latina y el Caribe. Sin embargo, estas organizaciones sí podrán participar como Organizaciones Co-ejecutoras. 

IX. Formato de las Propuestas

17. La propuesta debe incluir obligatoriamente las siguientes secciones:

(a) Portada.  

(b) Resumen ejecutivo. 

(c) Antecedentes y Justificación. 

(d) Objetivos generales y específicos.

(e) Metodología del proyecto. 

(f) Cronograma. 

(g) Presupuesto. El presupuesto debe ser expresado en dólares de Estados Unidos. El formato obligatorio del presupuesto es el siguiente:

	ITEM DE GASTO
	En dólares USA para la duración total del proyecto

	
	APORTE DEL

FONDO
	OTROS APORTES
	TOTAL

	Personal
	
	
	

	Gastos de operación
	
	
	

	Inversiones
	0.00
	
	

	Gastos administrativos 
	Máximo 10% de la suma de personal y operaciones
	
	

	Imprevistos
	Máximo 5% del ítem de operaciones
	
	

	Total
	Máximo US$ 15,000 para proyectos en un solo país, o US$ 20,000 para proyectos en dos o  más países, o US$ 20,000 para proyectos vinculados a tesis de postgrado con un máximo individual de US$ 5,000 por tesis
	
	


 (h) Anexos. (i) Anexo de Experiencia Institucional  de la o las organizaciones participantes, en que se describirá la experiencia de las instituciones o entidades participantes desde enero de 1998 en adelante. (ii) Anexo de Curriculum Vitae del Personal Principal que participará en el proyecto.

X. Recepción de Propuestas

19. Los postulantes deberán hacer llegar sus propuestas y todos los documentos anexos requeridos en estas bases, a la dirección que se indica al final del presente Reglamento, dentro del plazo señalado en el punto siguiente. La recepción fuera de plazo de la propuesta, o la recepción de las mismas en forma incompleta, será motivo suficiente y automático para descalificar la propuesta. 

20. El plazo para la entrega de la propuesta y de todos sus documentos anexos, se vence el día lunes 16 de septiembre 2002, a las 9:00 AM, hora de Santiago, Chile.

21. Las postulaciones deben incluir los siguientes documentos para poder ser recibidas en conformidad y ser admitidas al Concurso:

(a) Documento-Proyecto y sus anexos

 (b) Carta de Compromiso de la Organización Coordinadora

22. Las propuestas y sus anexos deben presentarse en formato electrónico en archivos que puedan ser leídos directamente con el software Word, versión 2000, para PC.

XI. Evaluación de las Propuestas según Criterios de Elegibilidad

23. Las propuestas que se reciban dentro del plazo señalado en el capítulo anterior, serán evaluadas por personal contratado por el Fondo para asegurarse que cumplan con los criterios de elegibilidad que se indican a continuación:

(a) Documentación completa de acuerdo al Reglamento.

(b) Montos totales de co-financiamiento por parte del Fondo dentro de los límites máximos señalados. 

(c) Duración total del proyecto igual o inferior a 12 meses. 

(d) Tipo de Organización Coordinadora. 

(e) Proyecto dentro del tema del Concurso. 

(f) Proyecto corresponde a las iniciativas de interés del Fondo. 

24. Bastará que una propuesta no cumpla con uno solo de los criterios de elegibilidad, para que automáticamente quede descalificada del concurso. 

XII. Evaluación de las Propuestas Según Criterios de Mérito

26. El mérito de cada propuesta se calificará de acuerdo a los siguientes criterios: 

(a) La claridad y calidad general de la propuesta presentada al concurso. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 15 puntos.

(b) El énfasis en la sistematización de las experiencias de desarrollo objeto de análisis, de sus estrategias, metodologías, prácticas, herramientas, etc. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 15 puntos.

(c) El tratamiento del tema de la equidad entre distintos sectores de la población. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 15 puntos.

(d) La experiencia de los participantes en la realización de proyectos de investigación e investigación-acción. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 15 puntos.

(e) Focalización. El Fondo prefiere apoyar proyectos que se realizan en, o benefician directamente a, territorios con alta incidencia de pobreza rural y alta incidencia de procesos de deterioro de los recursos naturales. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 10 puntos.

 (f) La relación de complementariedad y “agregación de valor” del  proyecto propuesto con respecto de otras actividades y proyectos ya en curso a cargo de las organizaciones participantes. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 10 puntos.

(g) La colaboración y cooperación en la diversidad. El Fondo se interesa en promover la cooperación y diálogo entre organizaciones diversas. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 10 puntos. 

(g) El aporte de los postulantes al co-financiamiento del proyecto. La puntuación máxima posible de asignar por este criterio es de 10 puntos.

XIV. Dirección para Comunicaciones

57. Todas las comunicaciones dirigidas al Fondo, incluyendo las propuestas (documento-proyecto, anexos del documento-proyecto y cartas de compromiso), se deben enviar a:

Fondo Mink'a de Chorlaví

c/o RIMISP

Casilla 228 - Correo 22

Santiago, Chile

Tel. +(56-2) 236 45 57

Fax +(56-2) 236 45 58

rimisp@rimisp.cl

58. Todas las informaciones que el Fondo deba remitir a los interesados, postulantes o público en general, se publicarán en el Sitio Web cuyo URL es http://www.FondoMinkaChorlavi.org  

� Se entiende por empresa privada con fines de lucro a organizaciones que legalmente pueden repartir dividendos o utilidades entre sus socios o dueños. Sin embargo, quedan expresamente eximidas de esta restricción las organizaciones económicas o empresas asociativas campesinas o rurales, es decir, aquellas que a pesar de tener legalmente fines de lucro, son enteramente propiedad de campesinos, comunidades indígenas, pequeños productores, afro latinoamericanos, miembros de minorías, jóvenes rurales,  y/o habitantes rurales pobres.
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